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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE 

 
11001-33-35-028-2017-00346-00 

 
DEMANDANTE 

 
MARÍA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ 

 
DEMANDADO 

 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ASUNTO PREVIO: 
 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 
en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 
su cuantía. 
 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 
dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 
transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 
reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 
Rama Judicial y con régimen similar. 
 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 
2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 
al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 
correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 
Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 
CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano mencionado en 
este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el conocimiento de 
los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 31, 34, 35 y 58 
del mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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Finalmente, se advierte que las medidas transitorias creadas mediante el Acuerdo 
PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20222 fueron objeto de prórroga hasta el 30 de 
noviembre de 2022 por medio del Acuerdo PCSJA22-12001 del 3 de octubre de 
2022 
 
En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 
reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que 
en Derecho corresponda. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Con fundamento en el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011:  
 

«ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o 

Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes. 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de 

dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias 

para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá 

señalar un término de hasta diez (10) días. 

 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de 

oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, 

siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. 

Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días 

siguientes al auto que las decrete» (Negrita, subrayado y Cursiva fuera del texto 
original). 

 

Habiendo ingresado el proceso de la referencia al Despacho, con el fin de dictar 
sentencia de primera instancia y resaltando la necesidad de acatar al artículo 113 
de la Constitución Política, que consagra el principio de cooperación armónica entre 
entidades del Estado, según el cual, para el debido cumplimiento de los fines 
esenciales del mismo, las entidades estatales deben propender por la cooperación 
entre ellas; se procederá a requerir a la entidad demandada una CERTIFICACIÓN 
LABORAL ACTUALIZADA de la demandante, referente a: planilla de devengados 
y deducciones discriminando los factores salariales pagados mensualmente con sus 
correspondientes montos y porcentajes, fecha de vinculación, cargos 
desempeñados, tiempos laborados, régimen salarial al cual pertenece la 
demandante, así como la certificación del salario de un MAGISTRADO AUXILIAR 
para los años  2013 a 2018 con indicación discriminada de los valores y porcentajes 
de los factores salariales mensuales tenido en cuenta, como pruebas para mejor 
proveer, esto es, pruebas encaminadas a esclarecer este aspecto antes de proferir 
sentencia: 

Por lo anterior, se le concederá a la parte demandada, el término improrrogable de 
CINCO DÍAS (5) DÍAS, contados a partir de la notificación personal de la presente 
providencia, con el fin de evitar futuras nulidades procesales y en aras de garantizar 

                                                           
2 Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 
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el derecho al debido proceso y el derecho a la defensa consagrados en el artículo 
29 de la Constitución Política, con la correspondiente consecuencia disciplinaria a 
que haya lugar en caso que el apoderado de la accionada omita este deber. Lo 
anterior es concordante con los parámetros previstos en el artículo 78 del Código 
General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito 
de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la entidad demandada, para que allegue la 
CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA de la demandante que contenga la 
información requerida en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandada, para que allegue la certificación 
del salario devengado por un MAGISTRADO AUXILIAR en los años 2013 a 2018 
que contenga la información requerida conforme las consideraciones realizadas en 
esta providencia.  
 
TERCERO: La entidad demandada DEBERÁ ALLEGAR las documentales 
solicitadas dentro del término improrrogable de CINCO (5) DÍAS, contados a partir 
de la notificación personal de esta providencia.  
 
CUARTO: Se advierte que los documentos deberán ser allegados a la siguiente 
dirección de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2016-00429-02 

DEMANDANTE MARIA MILADY CAÑON SIERRA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 
en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 
su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 
dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 
transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 
reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 
Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 
2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 
al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 
correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 
Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 
CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 
mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 
los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 
mismo Circuito.  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 
reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 
Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia proferida en audiencia inicial del 5 de 
agosto de 2020 se accedió a las pretensiones planteadas en la demanda (fs.66 – 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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81); decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
por medio de sentencia del 26 de marzo de 2021 (fs. 125 - 139). 
 
Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 
con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 
ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 
que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 
Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 
continúe con el trámite que corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 
anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 
corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 



Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2018-00169-00 

DEMANDANTE JHON FREDY CASTELLANOS PINILLA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 
en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 
su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 
dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 
transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 
reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 
Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 
2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 
al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 
correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 
Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 
CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 
mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 
los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 
mismo Circuito.  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 
reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 
Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia proferida en audiencia inicial del 22 de 
octubre de 2019 se negaron las pretensiones planteadas en la demanda (fs.106 – 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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110); decisión que fue revocada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca por 
medio de sentencia del 31 de agosto de 2021 (fs. 136 - 142). 
 
Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 
con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 
ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 
que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 
Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 
continúe con el trámite que corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 
anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 
corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 



Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2018-00171-00 

DEMANDANTE EDGAR ARTURO CONTRERAS BUITRAGO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 
en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral que no provengan de un ontrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 
su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 
dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 
transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 
reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 
Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 
2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 
al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 
correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 
Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 
CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 
mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 
los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 
mismo Circuito.  

Finalmente, se advierte que las medidas transitorias creadas mediante el Acuerdo 
PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20222 fueron objeto de prórroga hasta el 30 de 
noviembre de 2022 por medio del Acuerdo PCSJA22-12001 del 3 de octubre de 
2022. 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 
reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 
Derecho corresponda. 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
2 Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 
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CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia proferida en audiencia inicial del 22 de 
octubre de 2019 se negaron las pretensiones planteadas en la demanda (fs.81 – 
85); decisión que fue revocada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca por 
medio de sentencia del 31 de mayo de 2021 (fs. 100 - 115). 
 
Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo3, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 
con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 
ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 
que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 
Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 
continúe con el trámite que corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 
anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 
corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
3 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 
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Juez
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